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mitada, con domicilio en Majadahonda, Ronda del Carra-
lero número 12 y Soto Villalba Comercial, Sociedad Limi-
tada, sociedad unipersonal, con domicilio en Madrid, calle 
Serrano número 25, celebradas el día 5 de marzo de 2005, 
acordaron por unanimidad la fusión de las citadas socieda-
des mediante la absorción por parte de Kobe Motor, Socie-
dad Limitada de Soto Villalba Comercial, Sociedad Limi-
tada, mediante la disolución sin liquidación de ésta y la 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la Socie-
dad absorbente que adquirirá, por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de aquélla.

La fusión se acordó sin ampliación de capital; ni canje de 
participaciones; ni modificación del órgano de administra-
ción, ni de estatutos, ni concesión de ventajas a los adminis-
tradores, ni derecho especial alguno en base a los balances 
cerrados a 31 de octubre de 2004, y verificado el de Kobe 
Motor, Sociedad Limitada por sus auditores. El día del otor-
gamiento de la escritura pública de fusión se establece como 
fecha de anotación de las operaciones contables.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios, y acreedores, de obtener el texto integro del 
proyecto y los acuerdos adoptados, los balances de fusión, 
así como el derecho de los acreedores, de oponerse a la 
fusión, con los efectos legalmente previstos, en el plazo de 
un mes a contar desde el ultimo anuncio de fusión.

Madrid, 9 de marzo de 2005.–Los Administradores 
Solidarios, Julio Sar Pumares y Pedro Fernández Ba-
rrios.–10.725. y 3.ª 28-3-2005 

 LINAGE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social Calle Vitoriabi-
dea, 5, Vitoria, el día 3 de Mayo de 2.005, a las once ho-
ras, en primera convocatoria o, el siguiente día 4 de 
Mayo de 2005, en el mismo lugar y hora en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede 
de las Cuentas Anuales y aplicación de resultados del 
ejercicio 2004, así como de la gestión del Administrador 
Único.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción y aprobación del Acta de la Junta.

Los accionistas pueden obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta y solicitar por 
escrito las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Vitoria, 16 de marzo de 2005.–Firmado: Gonzalo Li-
nage Moreno, Administrador Único.–11.479. 

 LUBRICANTES PUIG, S. L.
Edicto

Doña María José Delgado-Ibibarren Pastor, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
137/03 C, a instancias de Francisca Barrera Vicente/
Lubricantes Puig, S.L., en la que el día 22 de febrero de 
2005 se ha dictado auto, por el que se declara al ejecutado 
Lubricantes Puig, S.L., en situación de insolvencia por 
importe de 9.467,93 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil

Castellón, 22 de febrero de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–10.930. 

 LUSOTUFO, S. A.
(Sociedad absorbente) 

ORIENT STAR, COMPAÑÍA GENERAL 
DE ALFOMBRAS ORIENTALES, S. A. 

(Sociedad absorbida que se extingue) 
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que la Juntas Gene-
rales Extraordinarias de accionistas de las Sociedades 
Lusotufo, Sociedad Anónima y Orient Star Compañía 
General de Alfombras Orientales, Sociedad Anónima, 
celebradas el día 16 de marzo de 2005, aprobaron por 
unanimidad la fusión por absorción de ambas compañías, 
siendo la sociedad absorbente Lusotufo, Sociedad Anó-
nima y la sociedad absorbida Orient Star Compañía Ge-
neral de Alfombras Orientales, Sociedad Anónima, que 
se disuelve sin liquidación, traspasando en bloque todo 
su patrimonio social a Lusotufo, Sociedad Anónima, que 
lo adquiere por título de sucesión universal, todo ello en 
los términos establecidos en el Proyecto de Fusión depo-
sitado con fecha 4 de enero de 2005 en el Registro Mer-
cantil de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
todos los socios y acreedores a solicitar y obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados, balances de fusión, 
informe de los administradores e informe del experto in-
dependiente; y asimismo, el derecho de oposición que 
tienen todos los acreedores, regulado por el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 17 de marzo de 2005.–Fdo.: Antonio Hor-
tet Gausachs. Administrador.–11.173.

y 3.ª 28-3-2005 

 MECANIZADO DEL ALUMINIO 
TÉRMICO, S. A.

Comunica que la compañía celebró el 21 de febrero
de 2005 en el domicilio social Junta General Extraordi-
naria y Universal en la que se acordó por unanimidad 
reducir el capital social en 147.000,00 euros mediante la 
reducción nominal de las acciones que pasan de 100 a 30 
euros con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio social disminuido como conse-
cuencia de la pérdidas sociales. La reducción afecta en 
forma proporcional a todos los accionistas, modificándo-
se el artículo 5 de los Estatutos Sociales que quedó redac-
tado como sigue:

«El capital social, totalmente suscrito y desembolsado 
es de 63.000,00 Euros, está representado por dos mil cien 
acciones nominativas, de 30 euros de valor nominal cada 
una de ellas, numeradas correlativamente del 1 al 2.100, 
inclusive, no existiendo clases ni series diferentes. Estas 
acciones estarán representadas por títulos, previéndose la 
emisión de títulos múltiples.»

Moncada i Reixac, 21 de febrero de 2005.–El Admi-
nistrador, Carlos Antonio Fernández.–11.452. 

 MUNDIAL WORK, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
8/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de 
D. Javier Miguel Sastre Monney contra la empresa Mun-
dial Work, S. L., sobre prestaciones, se ha dictado resolu-
ción con fecha 23-2-05, cuya parte dispositiva contiene 
lo siguiente:

Declarar al ejecutado Sistemas SPS, S. L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 7.681,37 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 

provisional, sin perjuicio de continuar la ejecución si en 
lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 23 de febrero de 2005.–Doña M.ª Teresa Do-
mínguez Velasco, Secretaria del Juzgado de lo Social
n.º 33 de Madrid.–10.910. 

 MUTUA IGUALADINA DE SEGUROS 
A PRIMA FIJA

Disolución y liquidación

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 274 y 
siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas se pone en 
general conocimiento que según el acuerdo de junta ge-
neral extraordinaria de mutualistas de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil cuatro, se procedió a la disolución 
y liquidación de la Mútua, nombrando liquidador único 
al Señor Veremon Bertrán Torras, y se aprobó el siguien-
te balance final de liquidación: Balance de situación a 
fecha dieciséis de diciembre de dos mil cuatro:

Activo:

Inmovilizado material .......................... 88.763,02
Inmovilizaciones financieras ............... 811.667,15
Fianzas constituidas a largo plazo......... 1.322,23
Deudores .............................................. 15.123,06

Total activo .............................  916.875,46

Pasivo:

Fondo mutual ....................................... 540.910,89
Reservas ............................................... 253.040,74
Previsiones para riesgos y gastos.......... 119.042,95
Fianzas recibidas a largo plazo ............. 1.322,23
Acreedores ........................................... 2.558,65

Total pasivo ........................... 916.875,46

El haber liquidado se cedió totalmente a la entidad 
Fundació Privada Mútua Igualadina.

Igualada, 14 de marzo de 2005.–Veremon Bertrán 
Torras, Liquidador.–11.715. 

 MUTUA PATRONAT RIBAGORÇANA 
DE PREVISIO SOCIAL MUPAR

(En liquidación)

La Comisión Liquidadora de Mutua Patronat Riba-
gorçana de Previsio Social MUPAR –en liquidación– ha 
acordado informar a sus acreedores sobre la situación de 
la entidad y a tal efecto se incorpora el siguiente estado 
de cuentas que refleja dicha situación a 31 de diciembre 
de 2004.

Euros

Activo:

B) Activos Inmateriales, Gastos de 
Establecimiento y gastos a distri-
buir en varios ejercicios ................ 0

E) Créditos ......................................... 131.460,26
F) Otros Activos................................. 332.497,92

Total activo ............................. 463.958,18

Pasivo:

A) Capital y Reservas ........................ 18.238,93
G) Deudas .......................................... 445.719,25

Total pasivo ............................ 463.958,18

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 28 3 c) del Texto Refundido de la Ley de ordena-
ción y supervisión de los Seguros Privados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de octubre, se 
acuerda efectuar llamamiento a los acreedores comuni-
cándoles que disponen del plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación del anuncio, para solicitar 
su inclusión en la lista que al efecto está confeccionando 
esta Comisión, advirtiendo expresamente que transcurri-
do dicho plazo aquellos que no hubieran formulado nin-
guna reclamación, no serán incluidos en la referida lista.
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Para el reconocimiento de los créditos y su inclusión 
en la referida lista, deberá dirigirse comunicación escrita 
a la Comisión Liquidadora de Mutua Patronat Ribagorça-
na de Previsió Social MUPAR, en liquidación, en el do-
micilio sito en calle Provença, 249, 6.º 3.ª, 08008 Barce-
lona, en la que necesariamente se hará constar:

Primero.–La persona que se considera acreedora, su 
domicilio y Numero de Identificación Fiscal.

Segundo.–La documentación acreditativa del crédito 
cuya inclusión se pretende.

Tercero.–La fijación de su importe y una explicación 
del origen y/o causa de dicho crédito.

Podrán asimismo formularse cuantas observaciones 
resultaran de interés para la identificación y determina-
ción del referido crédito.

En Barcelona, 22 de febrero de 2005.–El Presidente 
de la Comisión Liquidadora de Mutua Patronat Riba-
gorçana de Previsió Social, en liquidación, Vicenç Badia 
Roig.–11.449. 

 NAIZ, S. A.

(Sociedad absorbente)

ALBOTEA, S. A. 

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de accionistas de Naiz, S. A. 
(Sociedad absorbente) y de Albotea, S. A. (Sociedad ab-
sorbida) celebradas todas ellas el día 23 de diciembre de 
2004, acordaron por unanimidad la fusión de las mismas, 
con la absorción de esta última por la primera, con la 
extinción de la personalidad jurídica de Albotea, S. A. y 
la transmisión en bloque de su patrimonio social a la ab-
sorbente. Dicha fusión se acordó en los términos del 
Proyecto de fusión redactado por los órgano de adminis-
tración de las sociedades intervinientes e inscrito en el 
registro mercantil de Navarra en fecha 21/12/2004 y en el 
registro mercantil de la Rioja en fecha 20/12/2004.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente: a) El derecho que asiste a socios y acreedo-
res de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y del balance de fusión en el domicilio de las sociedades 
intervinientes. b) El derecho de oposición que asiste a los 
acreedores durante el plazo de un mes contado a partir de 
la fecha de publicación del último anuncio en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley.

Elizondo (Navarra), 23 de diciembre de 2004.–Domin-
go y Juan Luis Arotzarena Marín, Administradores solida-
rios de Naiz, S. A.; y Dña. Elisa Marín Gutiérrez, Domin-
go y Salvador Arotzarena Ma-rín, miembros del Consejo 
de Administración de Albotea, S. A.–11.248.

  1.ª 28-3-2005. 

 NEBARREBAK, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución 208/04 de este 
Juzgado de lo Social, n.º 4, de Bilbao-Bizkaia, seguido a 
instancia de D. Begoña Pérez Nogueiras, contra la em-
presa Nebarrebak, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente:

Parte Dispositiva: En atención a lo dispuesto se acuer-
da declarar al ejecutado, Nebarrebak, S.L., en situación 
de insolvencia total, por importe de 362,86 euros de prin-
cipal, 49,28 euros de intereses y 36,28 euros de costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Bilbao, 25 de febrero de 2005.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–10.926. 

 NOCEDO, SOCIEDAD ANÓNIMA
En la Junta General Extraordinaria y Universal de ac-

cionistas de la sociedad, celebrada el día 27 de diciembre 
de 2004, se acordó, por unanimidad, reducir el capital 
social de la sociedad en la cifra de 14.417,51 euros, para 
amortizar las acciones propias números 169 a 336, ambas 
inclusive, de 85,818518 euros cada una, y como conse-
cuencia de ello, modificar el Artículo correspondiente de 
los Estatutos Sociales y remunerar el resto de acciones.

Madrid, 11 de febrero de 2005.–El Administrador 
único, Manuel Marrón Fuertes.–11.474. 

 NUEVO INTI, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Dolores Carrascosa Bermejo, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 20 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
216/04 de este Juzgado de lo social seguidos a instancia 
de Fredy Noe Matamoro Castro contra la Empresa Nue-
vo Inti, S. L., se ha dictado auto de insolvencia el día 
7.3.05 por el que se declara al ejecutado Nuevo Inti, S. L., 
en situación de insolvencia total por importe de 759,67 
euros de principal más 152 euros de intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el B.O. del Registro Mer-
cantil.

Madrid, 7 de marzo de 2004.–María Dolores Carras-
cosa Bermejo, Secretaria del Juzgado de lo Social
n.º 20.–10.912. 

 OXIGEN SALUD, S. A.
Convocatoria Junta general extraordinaria

Convocatoria para la celebración de la Junta general 
extraordinaria de accionistas de la sociedad Oxigen Sa-
lud, Sociedad Anónima, que tendrá lugar el próximo día 
22 de abril de 2005 a las 12,30 horas en primera convo-
catoria y caso de ser preciso el 23 de abril de 2005 a las 
13 horas en segunda convocatoria, en el domicilio social 
de la entidad, sito en C/ Pere IV, 453 de Barcelona, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de modificación del Objeto Social de la Sociedad 
y la consiguiente modificación del artículo segundo de 
los Estatutos Sociales.

Segundo.–Conocimiento y aceptación en su caso de la 
renuncia a seguir formando parte del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad por parte del consejero Air Li-
quide Medicinal, Sociedad Limitada Unipersonal.

Tercero.–Estudio y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de modificación del Organo de Administración de 
la Sociedad, sustituyendo el Consejo de Administración 
actual por Administrador Único y la consiguiente modi-
ficación del capítulo segundo de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Estudio y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de disolución del Consejo de Administración de la 
Sociedad.

Quinto.–Estudio y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de nombramiento de Administrador único de la 
Sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente que en el domicilio so-
cial de Oxigen Salud, Sociedad Anónima, se encuentra el 
texto íntegro de las modificaciones propuestas y el informe 
sobre las mismas a disposición para su examen por todos 
los accionistas, así como su derecho a obtener la entrega o 
envío gratuitos del texto íntegro de los mismos.

Barcelona, 18 de marzo de 2005.–D. Cesáreo Blanco 
de Domingo, Presidente del Consejo de Administración.
11.446. 

 PEDRO HERNÁNDEZ, S. L.
Y PEDRO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

Edicto

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecu-
ción 161/04 C, a instancias de Fernando García Sánchez, 
Pedro Hernández, S. L. y Pedro Hernández Sánchez, en la 
que el día 23 de febrero de 2005, se ha dictado auto por el 
que se declara al ejecutado Pedro Hernández, S. L. y Pedro 
Hernández Sánchez, en situación de insolvencia por im-
porte de 4.861,57 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

Castellón, 23 de febrero de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–10.936. 

 PESCAFINA,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Pescafina, Sociedad 
Anónima, acordó convocar Junta general ordinaria de ac-
cionistas, a celebrar en Madrid, en el domicilio social, sito 
en la calle Ferraz, n.º 50, el día 14 de abril de 2005, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o si procediese, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, para deliberar y decidir sobre los puntos del si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, el Informe de Gestión, la propuesta de 
aplicación del resultado, así como de la gestión del Conse-
jo de Administración, todo ello correspondiente al ejerci-
cio cerrado el día 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Modificación del artículo 16 de los estatutos 
sociales.

Tercero.–Modificación del Consejo de Administración. 
Reelección y nombramiento de Consejeros y consiguiente 
fijación del número de componentes del Consejo de Ad-
ministración dentro de los límites estatutarios.

Cuarto.–Reelección de los Auditores de Cuentas de la 
Sociedad.

Quinto.–Redacción y aprobación del acta en cuales-
quiera de las formas legalmente previstas.

A partir de la convocatoria cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que van a ser sometidos a la aprobación de la 
misma, el Informe de Gestión y el Informe de los Audito-
res de cuentas.

Se deja constancia del derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y del in-
forme sobre la misma y de pedir la entrega y envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo, Manuel Fernández de Sousa-Faro.–11.767. 

 PROMCOVI, S. L.
Unipersonal

(Sociedad escindida)

VILARQUITEC RENT, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que el Socio único de Promcovi, So-
ciedad Limitada, en fecha 10 de marzo de 2005, aprobó 


